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DECRETO DE LA DIPUTADA DELEGADA DE DESARROLLO 
RURAL 

Visto el expediente que se tramita para la aprobación de las bases 

específicas de la convocatoria para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva a las asociaciones protectoras de 

animales de la provincia de León, año 2024, con un presupuesto total de 

10.000 € y cuyo periodo de ejecución comprende desde el 1 de julio de 

2023 hasta el 30 de junio de 2024. 

Considerando los informes emitidos en cumplimiento de lo 

preceptuado por los artículos 172 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por RD 2568/1986 de 28 de noviembre y 214 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

Considerando que consta en el expediente RC: 220240010243 

por importe de 10.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 301 

41285 48928 y que con fecha 03 de abril de 2024 Intervención emite 

informe favorable de fiscalización del expediente. 

Considerando que de acuerdo con lo previsto en el art. 8.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 

convocatoria está integrada en el Plan Estratégico de Subvenciones 

aprobado por la Diputación de León por acuerdo plenario de fecha 22 de 

febrero de 2023 y a través de la concesión de estas subvenciones, se 

logrará la consecución de algunos de los objetivos estratégicos del Plan, 

como son la mejora de la sanidad animal y la mejora y protección de la 

salud pública en la provincia de León, mediante la recogida y custodia 

de los animales abandonados. 
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Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de 

esta Diputación, mediante Decreto nº 10.355, de 13 de septiembre de 

2023, publicado en el Anexo al B.O.P. nº 177, de 15 de septiembre de 

2023, RESUELVO: 

Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva a las ASOCIACIONES 

PROTECTORAS DE ANIMALES DE LA PROVINCIA DE LEÓN, AÑO 

2024, por un importe total de 10.000,00 €, imputables a la aplicación 

presupuestaria 301.41285.48928 del ejercicio 2024, RC: 220240010243, 

bases que son del siguiente tenor literal: 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, A LAS ASOCIACIONES 

PROTECTORAS DE ANIMALES DE LA PROVINCIA DE LEÓN, AÑO 

2024. 

Primera.- Objeto y finalidad.- La presente convocatoria se realiza 

al amparo de lo establecido en el art. 17.2 de la Ley General de 

Subvenciones (en adelante LGS) y en la Ordenanza General de 

Subvenciones (en adelante OGS), aprobada por el Pleno de la 

Diputación el día 27 de julio de 2022 (BOP nº 206/2022, de 27 de 

octubre). 

El objeto de la misma es la concesión de subvenciones a las 

asociaciones protectoras de animales ubicadas en los municipios de la 

provincia de León de menos de 20.000 habitantes y que estarán 

destinadas a sufragar los gastos veterinarios necesarios como 

consecuencia de la recogida y custodia de perros vagabundos, 

abandonados, extraviados o que deban permanecer aislados por 
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razones sanitarias, durante el periodo comprendido desde el 1 de julio 

de 2023 hasta el 30 de junio de 2024, por lo que el plazo para la 

ejecución de la actividad comprende ese periodo.  

La finalidad de esta convocatoria es fomentar la protección de los 

animales abandonados y su posterior adopción. Para ello se les 

proporcionarán los cuidados necesarios mientras se encuentran en esa 

situación, evitando de esa manera la proliferación de animales sin control 

sanitario por las vías públicas, realizándose cuantas acciones sean 

necesarias para facilitar su adopción y evitando de esta manera el 

sacrificio de los mismos. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 8.1 de la LGS, esta 

convocatoria está integrada en el Plan Estratégico de Subvenciones 

aprobado por la Diputación de León por acuerdo plenario de fecha 22 de 

febrero de 2023 y a través de la concesión de estas subvenciones, se 

logrará la consecución de algunos de los objetivos estratégicos del Plan, 

como son la mejora de la sanidad animal y la mejora y protección de la 

salud pública en la provincia de León, mediante la recogida y custodia 

de los animales abandonados. 

Segunda.- Bases reguladoras.- Las subvenciones objeto de la 

presente convocatoria se regirán, además de por lo previsto en las 

presentes bases, por lo dispuesto en las Bases Generales reguladoras 

de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva de la Diputación de León, aprobadas por acuerdo del Pleno 

de 27 de febrero de 2008, y publicadas en el BOP nº 45/2008, de 5 de 

marzo (en adelante BGS). Asimismo, se estará a lo dispuesto en la OGS, 

en las bases de ejecución del presupuesto, en la LGS, en el Reglamento 

que la desarrolla y en las restantes normas de derecho administrativo, 

aplicándose en su defecto las normas de derecho privado. 
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Tercera.- Aplicación presupuestaria.- Las subvenciones de esta 

convocatoria se concederán por un importe máximo de diez mil euros 

(10.000 €), imputándose a la aplicación presupuestaria 301 41285 48928 

de 2024. La resolución de esta convocatoria, quedará condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en dicha aplicación. 

Cuarta.- Beneficiarios.- Podrán obtener la condición de 

beneficiario de la presente convocatoria, siempre que realicen las 

actuaciones comprendidas en la base primera y que reúnan los 

requisitos establecidos en la base tercera de las BGS, las asociaciones 

protectoras de animales de la provincia de León que se dediquen a la 

recogida y custodia de perros vagabundos, abandonados, extraviados o 

que deban permanecer aislados por razones sanitarias, en los 

municipios de la provincia de León de menos de 20.000 habitantes.     

Quinta.- Obligaciones de los beneficiarios.- Los beneficiarios 

deberán cumplir, junto con las dispuestas en el art. 14 de la LGS, las 

obligaciones establecidas en la base 5ª.5 de las BGS y en el art. 7 de la 

OGS, entre las que cabe destacar, por su entidad: 

Obligaciones generales: 

a) Realizar en plazo la actividad objeto de la ayuda, así como 

presentar en plazo la documentación justificativa de la subvención. 

b) Realizar las medidas de difusión consistentes en colocar un 

cartel en el local de la asociación en el que se deje constancia de la 

colaboración de la Diputación. El cartel debe realizarse en material 

duradero, colocarse en lugar visible al público y mantenerse durante un 

plazo de un año a contar desde la concesión de la subvención. 

(La Diputación se reserva el derecho de realizar visitas de 

inspección durante el período al que se extiende la obligación, 

determinando su incumplimiento la tramitación del procedimiento de 
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pérdida parcial del derecho al cobro en función de la graduación de 

incumplimientos que corresponda en cada caso). 

c) Aplicar a su finalidad los fondos recibidos. 

d) El pago de los gastos subvencionados y hasta el porcentaje de 

financiación propia exigida (1,10), debe realizarse necesariamente a 

través de transferencia corriente o tarjeta de débito, salvo que el importe 

sea inferior a 30 € que se admitirá el pago en efectivo siempre que a 

favor del mismo destinatario no se hayan efectuado pagos cuyo importe 

acumulado sea superior a 100,00 €. 

Excepcionalmente podrá admitirse el pago en efectivo cuando 

existan garantías de la adecuada aplicación de los fondos recibidos y 

siempre que el centro gestor del gasto justifique pormenorizadamente 

esta circunstancia. 

Ha de acreditarse la titularidad de la cuenta bancaria en la que se 

realicen los pagos correspondientes a la actividad subvencionada. 

Obligaciones específicas: 

a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales 

abandonados que alberguen sus instalaciones atendiendo siempre a la 

normativa vigente.  

b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico 

sanitarias aplicando las recomendaciones que en su caso ser realicen 

por parte de los servicios de Sanidad y de Agricultura y Ganadería de la 

Junta de Castilla y León.  

c) Realizar las acciones necesarias para dar a conocer la presencia 

de los animales recogidos en las instalaciones. 

d) Realizar campañas informativas dirigidas al fomento de la tenencia 

responsable, esterilización en su caso y contra el abandono. 
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e) Estar inscritos en el Registro de Núcleos Zoológicos y en el 

Registro de Asociaciones. 

f) Llevar debidamente cumplimentado un libro de registro de 

movimientos en el que figurarán los datos relativos a las altas y bajas de 

animales, así como cualquier otra incidencia que reglamentariamente se 

establezca. 

g) Contar con la asistencia de un servicio veterinario encargado de 

vigilar el estado físico, las condiciones de alojamiento y el tratamiento 

que reciben los animales residentes. 

Sexta.- Cuantía y criterios de otorgamiento.- La ayuda 

establecida será de un porcentaje máximo del 90 % del presupuesto de 

gastos a realizar por la actividad veterinaria durante el periodo 

comprendido desde el 1 de julio de 2023 al 30 de junio de  2024. Se 

concederá el máximo porcentaje posible en función del crédito 

presupuestario, número de beneficiarios y presupuestos presentados, 

con el límite señalado anteriormente. 

Séptima.- Gastos subvencionables.- Se consideran gastos 

subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 

necesarios y se realicen en el plazo establecido. 

Serán gastos subvencionables los gastos por servicios veterinarios 

que se presten a las asociaciones protectoras de animales durante el 

periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024. 

Se consideran gastos realizados, los facturados, entendiendo por 

tal los registrados y devengados. 

En el plazo de un mes desde el ingreso de la subvención, el 

beneficiario deberá abonar los gastos facturados justificados pendientes 
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de pago. El incumplimiento de este plazo podrá determinar el reintegro 

parcial o total de la subvención. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 

subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Con carácter general, no se considerará como subvencionable el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo que el beneficiario acredite 

mediante certificación administrativa no estar obligado o estar exento de 

la declaración de dicho impuesto. 

Solamente se admitirán como gastos de la actividad, los facturados 

dentro del período subvencionado. 

Las facturas justificativas deberán respetar los plazos de 

expedición señalados en el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación (art. 11 RD 1619/2012, de 30 de noviembre). 

Octava.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes.- 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles 

contados a partir del siguiente a la fecha de la publicación del extracto 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, vía 

electrónica en la sede electrónica de la Diputación 

https://sede.dipuleon.es/ y en los modelos establecidos en los Anexos I 

y II, acompañando además la siguiente documentación (salvo que ya 

obre en poder de la Diputación, en cuyo caso deberán indicar en que 

expediente se han aportado): 

 - Estatutos de la asociación. 

- Proyecto de actividades a desarrollar durante el periodo del 1 de 

julio de 2023 al 30 de junio de 2024, en el que se contenga el 

presupuesto de gastos e ingresos por la actividad veterinaria a realizar 

durante ese periodo. 
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- Certificado acreditativo de la inscripción en el Registro de Núcleos 

Zoológicos de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

de la Junta de Castilla y León. 

-Certificado acreditativo de la inscripción en el Registro de 

Asociaciones de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla 

y León. 

ACLARACIÓN.-  Para la presentación de la solicitud vía electrónica 

es necesario disponer de certificado o D.N.I. electrónico. 

Se solicitará accediendo a la sede electrónica en la web de la 

Diputación. En el apartado de: Desarrollo Rural y Medio Ambiente – 

ayudas y subvenciones. 

Novena.- Procedimiento de concesión y resolución.- La 

concesión de la subvención se ajustará al procedimiento previsto en el 

art. 12 de la OGS y en la base 4ª de las BGS. 

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por 

un órgano colegiado a través de un órgano instructor. 

El órgano colegiado estará compuesto por: 

Presidente: 

▪ Dª. Irene González López. Suplente Dª. Ana Mª Arias González  

Vocales: 

▪ D. Lucia Osorio Rodríguez. Suplente D. Luis Alberto Arias González. 

▪ D. Ángel Pérez Muñoz. Suplente D. Emilio Orejas Orejas  

▪ D. Santos Martínez Rollón. Suplente Dª. Marta Eva Pastrana Rubio 

Secretaria: 

▪ Dª. Mª. del Carmen Álvarez Cabo. Suplente Dª. Mª. Yolanda 

Rodríguez García. 
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El órgano instructor será el/la coordinador/a administrativo/a del 

Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

A la vista de todo lo actuado, el órgano instructor formulará 

propuesta de resolución definitiva al órgano concedente en la que se 

concrete el resultado de la evaluación efectuada, que deberá expresar 

la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 

subvención y su cuantía, así como la de aquellos para los que se 

propone la denegación de la misma. 

El órgano competente para la resolución del procedimiento, por 

razón de su cuantía, es la diputada delegada de Desarrollo Rural en 

virtud de la delegación efectuada por la presidencia mediante Decreto nº 

10355, de fecha 13 de septiembre de 2023, publicado en el BOP anexo 

al nº 177/2023 de 15 de septiembre. 

La subvención se adjudicará teniendo en cuenta lo dispuesto en la 

base sexta. 

De conformidad con el art. 25 de la LGS, el plazo máximo para 

responder y notificar la resolución de la convocatoria no podrá exceder 

de seis meses, a partir de la fecha de publicación del extracto de la 

misma en el BOP. 

Décima.- Plazo y forma de justificación.- La justificación del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se 

presentará como máximo hasta el 31 de julio de 2024, mediante cuenta 

justificativa simplificada, aportando los siguientes documentos: 

- Anexo III (Solicitud abono subvención). 

- Anexo IV (Memoria económica, cuenta justificativa), en el que 

deberán relacionarse la totalidad de los gastos realizados por importe del 
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presupuesto total de la actividad subvencionada, así como el importe de 

los ingresos obtenidos para la realización de la actividad, si existiesen. 

Deberán especificarse los gastos que se imputan a la subvención 

provincial 

- Memoria de la actividad de la asociación protectora de animales 

(1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024). En ella deberán constar los 

gastos relacionados en el Anexo IV. 

- Justificación de las medidas de difusión relativas a la colaboración 

de la Diputación de León, mediante aportación de una fotografía en la 

que se aprecie el cartel instalado en las instalaciones de la asociación, 

en el que conste dicha colaboración. La fotografía permitirá observar que 

el cartel está ubicado en una zona visible de acceso al público y se 

expedirá certificado por el secretario de la asociación que acredite la 

fecha de colocación y el compromiso de mantenerlo durante un período 

de un año. 

- Ficha de terceros (Anexo V). En el caso de que esta ficha ya obre 

en poder de la Diputación por haber sido presentada anteriormente para 

otro expediente, no será necesaria. 

 

LOS BENEFICIARIOS QUE RESULTEN SELECCIONADOS en el 

sorteo señalado a continuación, deberán aportar además facturas de las 

relacionadas en el Anexo IV por importe del presupuesto de la actividad 

subvencionada. 

Inmediatamente después de la resolución de concesión, se 

efectuará un sorteo para la selección del 20% de beneficiarios que les 

corresponderá aportar las facturas correspondientes a la actividad 

subvencionada. 
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El sorteo para la selección del 20 % de beneficiarios, se efectuará 

por un órgano integrado por la diputada delegada de Desarrollo Rural, el 

jefe de Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y la veterinaria del 

mismo. Actuará como secretario/a, el/a coordinador/a administrativo/a 

del Servicio. 

 El resultado del sorteo será notificado a los interesados que hayan 

sido seleccionados para aportar las facturas justificativas. 

Undécima.- Procedimiento de pago y control financiero.- El 

pago se efectuará una vez cumplimentada la ficha de terceros (Anexo V) 

y se haya acreditado encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no sea deudor 

por resolución de procedencia de reintegro u otras obligaciones con la 

hacienda provincial. 

La justificación de no tener deuda de cualquier tipo con la hacienda 

provincial, se acreditará mediante certificado expedido por la Tesorería 

Provincial, incorporado de oficio a solicitud del centro gestor. 

Por el órgano interventor se efectuará una comprobación anual 

plena sobre la base de una muestra representativa de las subvenciones 

concedidas en la convocatoria, que se regirá por lo dispuesto en el Título 

III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

sus normas de desarrollo, y en particular, se comprobará la aplicación 

de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, así como su 

abono en las fechas y por los medios establecidos. 

Si como consecuencia de la fiscalización realizada se apreciara 

disparidad entre la documentación justificativa presentada y los 

justificantes de gastos aportados en esta fase que pudiera suponer 

fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta podrá ser 
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constitutiva de infracción administrativa sancionable, previa tramitación 

del oportuno expediente. 

Duodécima.- Compatibilidades con otras ayudas o 

subvenciones.- Las ayudas económicas establecidas serán 

compatibles con otras que pudiera obtener el beneficiario para dicho fin, 

si bien el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada. En caso contrario, se reducirá la aportación de la 

Diputación a la financiación de la actividad. 

Decimotercera.- Criterios de graduación de posibles 

incumplimientos, pérdida del derecho al cobro y reintegro.- Será de 

aplicación lo dispuesto en el Capítulo V de la Ordenanza General de 

Subvenciones. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de 

la concesión de la subvención dará lugar a la pérdida del derecho al 

cobro total o parcial de la subvención. 

La falta de presentación de la documentación justificativa en el 

plazo establecido dará lugar a la pérdida del 5% de la cuantía concedida. 

La falta de presentación de la documentación justificativa en el 

plazo del requerimiento regulado en el art. 70.3 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, dará lugar a la pérdida total de la subvención. 

El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 

difusión en el plazo establecido dará lugar a la pérdida del 5% de la 

cuantía concedida. 
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El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 

difusión en el plazo del requerimiento, dará lugar a la pérdida del 5% de 

la subvención concedida. 

El incumplimiento de la obligación de instalación de un cartel en la 

sede de la entidad, dará lugar a la tramitación del procedimiento de 

pérdida parcial del derecho al cobro en función de la graduación de 

incumplimientos que corresponda. 

En el supuesto de que por haberse desarrollado ya las actividades 

afectadas, y por las características de la ayuda, no resultara posible la 

adopción de medidas alternativas que permitieran dar cumplimiento a la 

obligación de adoptar medidas de difusión de la financiación pública 

recibida y, por ende, no procediera otorgar el plazo del requerimiento, la 

pérdida del derecho al cobro de la subvención será del 8%. 

Las pérdidas del derecho al cobro por cada uno de los 

incumplimientos, serán acumulativas. 

Decimocuarta.- Recursos.- Contra los acuerdos de aprobación 

de la convocatoria y de resolución de la misma, que ponen fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 

publicación y notificación, respectivamente. 

Asimismo, podrá interponerse potestativamente recurso de 

reposición, ante la Sra. Diputada Delegada de Desarrollo Rural, en virtud 

de la delegación efectuada por la presidencia en resolución nº 10355, de 

13 de septiembre, en el plazo de un mes. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 

presunta del recurso de reposición. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 CONVOCATORIA ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES, AÑO 2024 

D./Dª .........................................., en calidad de (1) ...........… de (2) 
............................................., con NIF nº …….…...., tfno.: ……………..... correo 
electrónico……….……. 

EXPONE: 

Que, creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria de 
subvenciones a las asociaciones protectoras de animales de la provincia de León, se 
compromete a realizar en su totalidad la actividad para la que pide la subvención y 
para ello, 

SOLICITA: 
Sea admitida la presente, con la documentación adjunta, para su inclusión en 

la convocatoria de referencia. 
Documentación adjunta: 
- Estatutos de la asociación. 
- Proyecto de actividades a desarrollar durante el periodo comprendido entre el 

1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024, incluyendo presupuesto de gastos e 
ingresos durante ese periodo. 

- Certificado acreditativo de la Inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla 
y León. 

- Certificado acreditativo de la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 
Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León. 

 
(No será necesario presentar estos documentos en el caso de que alguno de 

ellos obre en poder de la Diputación, en cuyo caso, señalar de que documento se trata 
y en que expediente se ha aportado): 

 

DECLARA: 
1.- Que no se encuentra incurso/a en ninguna prohibición para obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13.2 de 
la LGS, a cuyos efectos cumplimenta el documento que conforma el Anexo II. 

2.- Que se compromete a comunicar a la Diputación de León cualquier 
modificación de las circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la subvención. 

3.- Que para la realización de la actividad: 
□ No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras administraciones 

públicas ni de entidades públicas o privadas. 
□ Ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación se relacionan: 
a) Subvenciones de administraciones o entidades públicas: 

ENTIDAD                 CONCEDIDA O SOLICITADA                       CANTIDAD 

 

b) Subvenciones de entidades privadas: 

ENTIDAD CONCEDIDA O SOLICITADA                        CANTIDAD 
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4.- Asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la justificación de los 
fondos recibidos, y tan pronto como se conozca, a comunicar a la Diputación de León 
la obtención de otros ingresos y subvenciones para la misma finalidad. 

En ..........................., a ... de ................ de 2024 

EL SOLICITANTE, 

Fdo.: ............................................ 

 (1) Cargo que ocupa. 

(2) Asociación protectora de animales. 

 

Advertencia legal: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre 

de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de León le informa que los datos de carácter 
personal que pudieran constar en la presente solicitud, se incluirán en el fichero de datos de carácter 
personal denominado DESARROLLO RURAL, creado e inscrito en el Registro General de Protección 
de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos con el número 2092151382 y cuyo 
responsable es la Diputación de León, Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente siendo su 
finalidad la gestión y control de solicitantes y perceptores de ayudas al sector agropecuario para su 
tramitación administrativa. Las personas afectadas por los ficheros de datos de carácter personal, 
podrán en su caso, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose 
al Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de la Diputación de León. 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN. 

 

 

ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO  

D./Dª .............................................................................. (nombre y dos 
apellidos), con NIF nº ..............., actuando como …...............… (1) de la asociación 
protectora de animales ......…………………………, con NIF nº ………...…. y con 
domicilio en .................................................. 

DECLARA que ......................................................... (nombre de la entidad que 
solicita o es beneficiaria de la subvención) 

1.- No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2.- No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarado 
insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarado en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni está sujeto a intervención judicial, ni 
ha sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

3.- No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No esta incurso (el representante legal en el caso de personas jurídicas o el 
administrador en el caso de sociedades mercantiles) en ninguno de los supuestos de 
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la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni se 
trata de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, de Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma 
o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.- No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
6.- No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u 
otras leyes que así lo establezcan. 

7.- Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, manifestando su consentimiento expreso para que el 
Servicio correspondiente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, respectivamente, cedan a la Diputación 
Provincial de León la información relativa al cumplimiento de tales obligaciones. 

 

En  .................., a ……. de .......................... de 2024. 
EL SOLICITANTE, 

 
Fdo.: .......................................... 

(1) Representación que ostente en caso de personas jurídicas. 

 

 

ANEXO III 
SOLICITUD ABONO SUBVENCIÓN CONVOCATORIA ASOCIACIONES 

PROTECTORAS DE ANIMALES, AÑO 2024 
 

D./Dª ......................................, con NIF nº ………………..., en calidad de 
……...................., como beneficiario de la subvención concedida al amparo de la 
convocatoria de subvenciones a asociaciones protectoras de animales de la provincia 
de León, año 2024. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
1.- Que ha realizado en su totalidad la actividad subvencionada, adjuntando la 

memoria de la actividad y la memoria económica de la cuenta justificativa (según 
Anexo IV). 

2.- Que ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas, 
acompañando acreditación de dicho cumplimiento, mediante la oportuna certificación. 

3.- Que el importe de la subvención recibida no supera el coste realmente 
soportado por (*) ….................., considerando otras subvenciones que pudieran 
habérsele concedido para la misma finalidad. 

4.- Que se compromete a custodiar los documentos justificativos de la 
subvención, los recibos, y su aplicación conforme a los documentos y facturas 
originales reglamentarias. 
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5.- Que se compromete a facilitar cuanta información le sea requerida por la 
Diputación de León, referente a cualquier circunstancia o extremo relativo a la 
actividad subvencionada. 

6.- Que se compromete a realizar el registro contable del ingreso de la 
subvención percibida, según establece el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

7.- Que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro de 
subvenciones y se encuentra al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier 
clase con la Diputación de León y entes dependientes de la misma y que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, manifestando su consentimiento expreso para que el servicio correspondiente 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, respectivamente, cedan a la Diputación de León la información 
relativa al cumplimiento de tales obligaciones 

Por todo ello, SOLICITA: 
El abono de la citada subvención, adjuntando la documentación justificativa 

requerida en el art. 15.1 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Iban de la Cuenta bancaria (24 dígitos): 

                         

En ………..……..…., a ...... de …….………. de 2024. 
EL BENEFICIARIO 

 
Fdo.: ............................................ 

 

(*) Asociación protectora de animales. 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN. 

 

 

ANEXO IV 
MEMORIA ECONÓMICA CUENTA JUSTIFICATIVA 

CONVOCATORIA ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES, AÑO 2024 

D./Dª .................................................., en calidad de secretario/a de la 
asociación protectora de animales .........................................................., en relación 
con la justificación de la subvención concedida para la realización de la actividad 
subvencionada por la Diputación de León, con base en la convocatoria de 
subvenciones a asociaciones protectoras de animales, publicada en el BOP nº .…, de 
fecha .............. 

CERTIFICA: 
1.- Que la relación clasificada de gastos de la actividad subvencionada por la 

Diputación Provincial de León asciende a un total, IVA incluido, de 
..................................................... euros (......................€), cuyo desglose es el 
siguiente: 
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RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS 

Nº 
factura 

Fecha 
emisión 

NIF Acreedor 
Base 

imponible 
IVA Total Concepto 

Fecha 
de pago 

Medio 
de pago 

Imputada 
subvenc. 
(si o no) 

           

           

           

           

SUMA     

 
2.- Que la entidad que representa: 

□ No está obligada o está exenta de la declaración del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

□ Está obligada o no exenta de la declaración del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

(Márquese lo que proceda. De no aparecer marcada ninguna de las dos 
opciones, se considerará que la entidad está obligada o no está exenta de efectuar la 
declaración) 

3.- Que la relación clasificada de ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad son las siguientes: 

- Ingresos derivados de la actividad …………………………..…………...… 

- Subvenciones …………………………………………………………………. 

4.- Que la relación de gastos e ingresos derivados de la actividad figuran 
registrados en la contabilidad de acuerdo con las normas específicas que le son de 
aplicación, y han sido aprobados por ….…………………….en sesión celebrada el día 
..................... 

5.- La cuenta bancaria en la que se realizan los pagos correspondientes a la 
actividad subvencionada, cuya titularidad corresponde a …………………………….., 
es la siguiente: 

 

IBAN de la cuenta bancaria (24 dígitos): 

                          

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en ………..…….., a ... de .................. de 2024. 

  

VºBº 

EL PRESIDENTE,  
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ANEXO V 

FICHA DE TERCEROS 
 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO 

 □ ALTA          □ MODIFICACIÓN 

 

N.I.F. o documento que proceda: ……………………………………………………….. 

Nombre o razón social: ………………………………………………………….……… 

Nombre comercial: …………………………………………………………..………..….. 

Domicilio: ………………………………………..… Esc. Piso Pta.: ……………………. 

Población: ……………………………………….. Cód. Postal: ………………………… 

Provincia: …………………..……………. TIno. Fijo: ……………………………….….. 

Actividad Económica: …………………………….. Tfno. Móvil: ………………………. 

E-mail (en mayúsculas) ………………………………………………………………….. 

• Los datos identificativos y. bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en 

cuenta a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la 
Diputación de León. 

 

……………….. a ….. de ……………….. ,de …………… 

EL INTERESADO, 

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA:  

 

                          

 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular 
de referencia tiene abierta en esta entidad. 

 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

 
  

 

 Lo manda y firma la Diputada Delegada de Desarrollo Rural de lo 

que, como Secretaria/o, doy fe.   

Desarrollo Rural y Medio Ambiente

Expediente 1273832MNIF: P2400000B

Decreto Nº 5134 de 03/05/2024 "DES.RURAL Y M.A. Aprobación bases convocatoria  Subv. Asoc.
Protectoras animales 2024" - SEGRA 761462

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA AM2Y HQVR WNLK NRVMDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
P.

D.
 D

ec
re

to
 d

e 
Pr

es
id

en
cia

 n
º 

10
35

5,
 d

e 
13

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
3,

 
La

 D
ip

ut
ad

a,
Ir

en
e 

Go
nz

ál
ez

 L
óp

ez
03

/0
5/

20
24

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
 e

n 
fu

nc
io

ne
s

M
ar

ía
 Á

ng
el

es
 F

er
ná

nd
ez

 C
ua

dr
ad

o
03

/0
5/

20
24

Pág. 19 de 19

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAAM2YHQVRWNLKNRVM
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22038183&csv=HUAAAM2YHQVRWNLKNRVM
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22044612&csv=HUAAAM2YHQVRWNLKNRVM

		2024-05-06T09:27:43+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sede.dipuleon.es/ con CSV HUAAAM2YHQVRWNLKNRVM
	Sede Electrónica DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN




